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DESARROLLO. 

 

 
1. Remisión de prefactura e informes para revisión 

por parte del proveedor.  
 

 
Remisión de prefactura e informes para revisión por parte del proveedor. El proveedor remite la 
prefactura y el informe el 23/12/2022, como se muestra en la siguiente copia del correo electrónico: 
 

 

 

 

2. Revisión y observaciones de prefactura e informes 
por parte de la SSPD.  
Revisión y observaciones de prefactura e informes por parte de la SSPD. El día 23/12/2022 
se remite las observaciones a la prefactura e informe del mes de diciembre, como se 
muestra en el siguiente correo electrónico que se copia. 

 



 
 

 
 

 
 

 
3. Verificación observaciones Proveedor BPO. 
 
El 23/12/2022 el contratista remite respuesta a las observaciones preliminares 
efectuadas como se aprecia en la siguiente copia de correo electrónico: 



 

 
 
Posteriormente frente a la verificación efectuada por parte de la SSPD a las observaciones 
realizadas el día 26 de diciembre del 2022, el contratista remite sus comentarios y ajustes 
el día 26/12/2022, tal como se aprecia en la siguiente copia de mensaje electrónico. 
 

 

 
4. Aprobación prefactura y documentos anexos 
SSPD. 
 
El día 26/12/2022 se aprueba inicialmente la prefactura y el informe del mes de diciembre 
2022 como se muestra en la siguiente copia de correo electrónico. 

 
 
 
 



 
 

 
 

 
 
 

 
  


